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Jefatura Local de la IMECAR de

17 diciemb'"e 1.974

ANEXO III

B;o. oel K-Núm. 301

COMPROMISO VOLUNTARIO DE SERV jC!O CONrlNUADO EN LA ARMADA

Don , .. y de ................ , de años de edad, de

profesión Estudiante de

con documento nacional de identidad numero

do Ll. [·"cuí'la o Facultad de __ .

defec]¡n

SE COMPROMETE formal y volUntariamente a prcc;lar sel'vid() a.ciiv{) en los siguientes Cuerpos de la Armada:

L"

2

4.

a partir de la fecha de su ingreso en la Escala de Colllplcnwnto. de acuerdo con lo que se especifkaen el artículo 6,~ del Rogla

mento de dichas Escalas y en las condiciones qua d titado urtlculo t'stnbleco, aceptando las responsabilidades legales que se

deriven del incumplimiento de este cúmprcmbo, cualquil~ra qlJ L~e¡-a la Ul !J.Sf! ,

y para que conste y surta sus efectos, firl1w el prpsentp. por triplioH'JO; a presencia y con el visto bueno del señor Jefe

local de la IMECAR

En ...

v_~ B.",
El .Ji"fe ¡(¡ud,

. a de . ... de 19._ ....

Filma dd ¡nte-resado

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
vios ¡nfonnes de la. Comisión Superior de Personal y del Con~

sejo j\l aciunal de Sanidad, se resuelve cubrirlas de acuerdo con
las siguienles

Bases de convoCátoria

1. NORMAS GF;NERALES

Z5624 RESOLUCION de la Dirección General de Sa.nid!:,rl
por la que se convoc~ oposición Ubre -pczra cubrir
plazas no escalnfonadíis,de Inspectores ProvinciuieR
de Farmacia dependientes ,de esta Dirección Ge
neral.'

. Vacantes 34 plazas no esca!afonadas d~ Inspectores Provin
~lalt=:s de Farmacia dependientes de la mresdón Gen';ral de
:>amda~, de, conformidad con lasatribucionest¡ue por dcscon
centraclón le confiere el Decreto d:e 22 de s,epticmbre de 1961,
~on arreglo a lo previsto énél:Re~Iamerit6dé: FuncíQnatios de
la Dirección General de Sanidad de OOdemár~o de 1951 y con
la. Reglamentación General para ingreso en, la Administración
Publica, aprobada por Decreto 1-411/1968, de 27 de junio, y prc-

¡i:¡¡iZZZW':il

1, l. N /.Un'iro de plazas.

Se conv()can 34 plazas vacantes en la actualidad, más las
Que pu-dí::.:ran producirse de la misína naí\l""I-:-za c:::r:f'orme pre
viene el a.rtículo3/':', apartado 4,a) del Decreto 1411/1968, de
27 de junio, o la dismin-lcióp, de, plazas I que se produzca por
reincorporaciones hasta que finalice ,el plazo de presentación
de instancias.

1.1.1. Características de las plazas.

Estas plnza.s tiellen el caracter de no escalafonadas y asig
nado en vir~ud del Del:Tetó 1556/1Q72,de 2 de junio de dicho
afio, el coefidente mUltiplicador. s,encontrándose clasificadas
en los anexos 1 y 1I de dicho Decreto. Las plazas a proveer,
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serán las que queden vacantes, después de la; r:esolucióndel
concurso de traslado a celebrar entre 10& funcje,marios que ac
tualmente desempeñan plazas de esta naturaleza. en. propiedad.

Las ,plazas vacantes 'actualmente ,son 'las clasificadas en el
anexo 1 y II según el siguieute:detalle:

Anex-o J. números: 4.003, 4,005, 4.008 y4.OJ.2.
Anexo lI, números: 4.515, 4.516,4.517, 4,518.4,519,L520, 4.521

4,5;23, 4.524, 4.525,4.526,' 4.527;' 4,528-,4.529, 4,530, ,4.531, 4·.532,
4.533, 4.534, 4.535, 4.536, 4.537, 4.538,4.539, 4.540, 4.541, 4.542;
4.543, 4.544 Y 4.545.

Dichos Inspectores tendrán las funcionés que les atribuye la
legislación vigente.

1.2. Pruebas selectivas.
La séleccióh de los' aspirantes se realizará mediante el sis-

tema de oposición libre, que constará d{j lassigtüentés prúebas:

a) Mémorias' sobreactiv1dacles'.sa.mtario~profeslonale6,
b) Ejercicio sQbre inspección: y tegislaCióp. fuqnaceuUca.
c) Ejel'cici6 sobre Análisis Clínicos.
d} Ejercicio SClQre Bromatología., Toxicologia y Contamina

ción ambien tal.
e) EjerciCio sobre medicamentos,

a). Memorias sobre activida.cles. 6anitario~profesionalefL'-.-.-Con
sisUra. en la. exposición por eScrito' duranteelPluzo máximo de
cuatro horas, sobre Organi2:ación y:PlaníJ'iG~~i9n de las acti·
vidades de una .Inspección Provincilll ..(l.~·.Farm13fia,c,(H1 Sl,lS co
rrespondientes. secciones an8J.íti~;',~i I:O!D()'.s:us· rel-a.cíoIJ7s:con
los demás servicios de la JefatuJ:'IlProyincial'deSl;i,nid-ad y los
centros de la- Dirección Gene-raltie.Sanldad.

Los opositores entregarán .. c:iicha 1Vf13ffiOria.el1 .sobre·cerrfj:do'y
firmado en el q.ueconstará su nombre ,'Y apellidos..

L-a Memoria será leída ante .. el Tribunal, ,el p:ul1, podrá. for
mular objeciones y soHcitar aclaraciones a su conte'uiQo:.

b) Ejercicios sobre inspección y legislación farmacéutica.
Consistirá en la exposición oral durantl3'un pla-z;o de tiempo que
no podrá ser superior a treinta minutos, de la síntesis de un
tema sacado a la suerte por el .actuante' de .la parte primera
del programa; en la exposición 'por escrito d~,'uI). té-rna.ded~cha
parte común Para todos loo opositorl3's, ·sacago·. ~ la. Stlerte•. du
rante un plazo máximo decincohor!1!'.Y de .tinejer-c:íci(j tam~
biéncomún para todos los opo~>itores,en el q¡Uf) se resolverán
por escrito 'en un tiempo máxim,Q de: media: hora, .las contesta
ciones a·problemas.sobre l!l.cit¡;tdaprhnera :earte del pr;ogt:ama.

el Ejercicíosobre Análisis clinic:os.-Com;istirá·en ·Ia expo-
sición oral durante un plazo. de·tiempoqueno·poorft .ser supe~

rior a treinta minutos, de la síntesis de un tem~sacado a la
suerte por el actuante delaparte'~gundadel,pr9gtama;en la
exposición por escrito de un tema de' dicha parte, común para to
dos los opooitoressacado á lasuerte,que de$'artoUarán en el
pl~zo má,ximo de cinco horas; Y','cie untrabaj-od~ Laboratorio,
también común para todos los·,opositores.sa<:-a.dcoa lasuel'te
entre cinco propuestos por el. Tribunal,. sobre 'AnJtHsis clínicos
a efectuar durante el plazo que el Tribllual determiné.

d} Ejercicio sobre Bromatologí1l,ToxicologJaYContamina~

ción ambientaL-Consistirá en la exP06ición oral durante Un
plazo de tiempo que no podrá ser superiora' treinta minutos,
de la síntesis de Un' tema sacado a la: suerte por el. actuante· de
la parte tercera ·del programa; en la ·.ex.posiCión por' escrito de
un tema de dicha.parte;comúIl'Paratodos~9S:.P:pQsítor~y sa-'
cado a la suerte que desarrollarán en el plazc),;Iñáj[imo de cinco
horas; en un traba-jo de .laboratorio•.. también :Comun ·para to
dos los opositores, Y.sacado asuerie ,entre cincQ,;pl;opuestos :llor
el Tribunal sobre antl,Usis bromat-oI.ó-giCOS y/otQxic;qlógicos, y la,
resolución por escrito de un problema. sobrt!'~nál,isi,s de,alinlen~

tos; a partir de un texto de control 'deaJimentos e:ntr~gadopor
el Tribunal, ambos a efectuar durante elplazoq'ue dicho Tri
bunal determine.

e) Ejercício 'sobre medicamehtos.-c:-ConsisUrá en la :expú$i·
ci6n oral durante un plazo de tiempo quena ppUxá ser superior
a treinta minutos, de la síntesis :cieuntemasácadoa la. sUerte
por el actuanw de la parte cuarta.del. progra.ffifl'; . eh la exposi
ción por escrito de un temar de diche. par,te"C0.fi1\Il1 para todos
los opositores . sacado a suerte quede,sarrolla,i:ªn' en .elplazo
máximo de cinco horas; .,en untrl:ibaio dela&e-tatorio, igual·
mente común para todos los oP9sitores¡;acadoala suerte (¡mUe
cinco propuestos por' el Tribunal. de~álisis de'mectloomentos;
y la resoluciÓn por escrito de un pr-oblema a p:3rtír'de- un texto
de control de metiicamentos entregotd,o por .·el. '1'nbunal,ambos
El. efectuar durante el plazo que tlicho Tribunal'deterrtürlé.

En los· ejercíciosescritos, J~.mec;lidaqueliJS'á$p~rantes vayan
terminando los mismos, los entreg~u:án.en.sobr.e cerrado -y fir
mado con su nombre y apellidos. los' cuales ser$m custodiados
por el Secretario para su p()steriorJectura que Se efectuará ante
el Tribunal en sesión pública.

Para. los trabajos' de Laboratorio de' lastres últi-mas pruebas,
los. aspIrantes formularán por" e!?crítopedidQ dél .material .que
necel,;iitarán para real1zar los misroos.a.sílj:omoe:;>quemade
trabajo a f:lesarrQllar. queverifíc8Járibajo lavigilan;cia--del TrJ
bunaL Una. vez t~rminactqs,.reda.ctaEán-eL prooedl:mien to !Seguido,
resultados obtemdos y material'. emplead.0,· introd:ucjendó dicho
escrito en sobres cerrados qu,eentq3ga.ránaI 'TJ'I~lln¡;tl en los
que c~nstal'án su nombre, apellldps.yfirm:a; 'ros cualesseran
cnstodla?os por el Secretario p~asu:pooteriorle()'tura;que, ~e
efectuara ante el Tribunal en sesión pública;

2. REQUISITOS DE LOS ASpIRANTES

Para ser admitidos a 'la práctica de las pruebas selectivas,
sera neces¡;trio reunir los siguientes requisitos.

2.1. Gene-rale.s.

a;) Ser español.
b) Ser ffi¡).yor de dieciocho años.
el Estare:n posesión del título de Doctoro licenciado en

Fa.rmacia o en, "CondiCiones de-'óbtenerlo en la fecha en que ter
mine'el. pl~o'de presentación de instancias.

d~ .. No,pl:):(;lec.er enf:enned,ado. defecto físico que impida el
deseIllpeño.de .. las cortespt1ndíentes funciones.

e) Nohuqer sido s¡;}parado mediante expediente disciplina·
rio del serviCio del Estado o de la Administración Institucional
o Loc41,· ni hallarse inhab.ilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f} Par-a'. lo-s' aspirantes. femeninos, que deberán haber cum·
plidpo ·e,~ta:r:exetltas.del Si:'r'vicio5ocial de la Mujer, bastará
que se haYá'cu~plido, cuando finalice el plazo de los treinta
días hábHe·!'¡ 'señalados'para la presentaci.ón de documentos.

gJ Carecer de antecedentes penales por la Comisión de de
litos dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseorse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y go·
zar de, 10$. mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el aparta
do D.

SOLICITUDES

3;1, Forma.

Los que deseen. tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán .a.justa;r ,su soIícilud al modelo normalizado aprobado por
Qrdeh' de la ,Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973
(,.Boletín Qfí<:ial del Estado" de5 de junio), y

al Manifestar los' aspirantes que reúnen todos los requisi
too exigidosp()r' la convocatoria indicando el número del docu
mento nacional de identidad' para los efectos del punto 4.1.

b)· <:;ompromelerse én caso de obtener plaza. a jurar aca
tamhmtótt ·11.)5. Principio,s, Fundamentales del Movimiento Na·
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e} Manifestar en su caso, si desean acogerse a los benefi·
cios de la Ley de 17 de julio de 1974 por reunir los requisitos
exigidos en la:. misma.

3.2. Organo a qlt~en. se dirige.

Las solicitüdés se dirigirán al Director general de Sanidad
{plaza dé 'España, número 17, Madrid-ul.

3.3. Plazo de presentación.

El pInzado presentación será ei de treinta días hábiles, con
tados a partir del slguíente al de la publicación de la convoca
toria en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3.4. Lugar de presentación.

La presentMión de solicitudes se hará en el Registro General
de la DirecCiÓhGeneral de Sanidad o en los lugares que deter
mina el artículo Be de la Ley de Procedimiento Administrativo,

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
-4-71 lws pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán do 500 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el ~mporte.

El imp-ortede dichos dBrechos, se efectuarú en el Negociado
de GáiE\, de la.D)reccíón General de Sanidad bien por giro pos
talo telegrafico., haciéndose constaren este caso en la solici
tUd,el numero'y fecha de imposición.

3.7. Defectos en las solicitudes.

Deacu~l'do con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrati1io. se requerirá al interesado para que en el plazo
dedÍez dias "subsane l.a :falta observada a acompañe los docu
mentos preceptivos ~percibiendo q,ue si no lo hiciese se archi·
vará su instanti'a 5111 más tramite,

4, ADMISION DE CANDlDATOS

4.1. Lisia provision'll.

Transcu,t'l'i;4o el plazo de presentación de instancias, el Di~

rect()r general de- Sanidad aprobara lalista provisional de ad
mitidos y exdtiÍdos, la cual Sé hará pública en el "Bolctin Ofi
cial del Estl1,dó»·. En esta Jlsta hahnin de ap.3-recer, al menos, el
nombre y apeHidosde los'candidatos y el número del documento
nacional de identidad.

4.2. Errores en las .'iolicitudes.

Los. errores de hecho' que pudieran advertirse podrán sub..
san:arse en. Ctla1quier momento de oficio o a- petidón del inte
resado;
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4.3. Recl.amación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional pi)drán los il1t!'l.r~sados interponer
en el plazo de quince díasa partir de16i~uiente: asu publica.
ción ert el "Boletín OficÍa,l deJEstado»;reclamación de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Pi:ocedimíElnto Administrativo.

4A. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán acept8,{ias oréchazad-t\s en la reso·
lución que se pubHcaráen e1o:Bolétin Oficial- del Estado», POI'
la que ,se' aprueba 1~ lista .d(~finit1v.~.

La lista dofinitiva dea<imitidosy __exduú:lÜsd.eberá publicar~

se asimismo en el ..Boletín Oficial del EsQ:l:d;t). y en la misma
f'igurarán los nombres :yapem~dos de.los·'oam:iktatos y el nu
merade! documento nacional 'de ide-ntidrul.

4.5... Recursos cont~'a ~a listadefin.itiva.
Contra la. resoluci6n definitivapodran .• losipteresados inter

poner recurso de reposición.enel.p~azo.de.treintadias hábi
les, contados a partir del siguiente al de-lapubHcaoJón en el
"Boletín Oficial del Estado. de la :presenti1 lista definitiva.

:'i, DESICNACION, COMPOS1ClbN y ACTUACIÓN DEL TRIBUN.AL

5.1. Tribunal camicadot'.

El Tribunal caJificadorsérá, desig:nado por el Minístro de l.a
Gobernación, a propuesta qelpirectórgené:ral de Sanidad y se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado'l.

5.2. Composición del Tribunal.

El TribunaJ estatá compue~to peor el Director genHal !'j()
Sanid.o8d•.·corrio Presidente, que.·podrá·d~Jegar.ellBl Subdirector
general de Farmacia, y cuatro Vocales, q\1,ehabrán de ser li~
cenciados o Doctor('8 en .Fannacia.· ca u'lil ocupen: plazas, ,en la
Dirección. General de Sunidad;CenttoNá<.:iolUtl·deFarrnacobio
logia o Inspecciones Provincialesd2 FBTm!lci~,unod~ Jos cuate,s
actuará de Secretario y se designarán ti,lntos suplentes . como
titulares~

5.3. Abstención.
Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.

notificándolo a la. autoridadcQnvoGan~e(;uando cQJícurran cirn

cunstanciae previstas en el artí.culo20d.e la Ley de Procedi
miento Admiilistnüivo.

5.4. Recusación.

Las aspirantes, d.s acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedinilento AdmilüstrativQ, podrán recusar a los miembros
del Tribunal' cuando. concurran las clrc\lnstandas previstas en
el artículo 2'J de dicha Ley.

S.S. Actuaci6ndet TribunaL

El Tribunal no podrá constituirse ni acluar sin la asbtenc.ia
de la totalidad de sus miembros.

ll, COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PF!UEHAS SE,l.ECT1VAS

6.L Programa.
Elprogtama. que ha de regir el sistem~ selectivo será el

que se adjunt.u en el anexo de la convocatoría.

6;2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses .. el tiernpo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercidos.

6,3. Identificación de les opositores~

El Tribunal podrá requerir en ctudquie¡'momento a los opo
sitores para queacredilen 51.1 identidad.

6.40 Orden de actuación de l'os opositores.
El orden de actuación de Jos,aspirantes'sefeduaní mediante

sorteo público que 'se publícáráen el ..Boletín Oficial del Es*
tado».

6,5. Llamamientos.

Los llamamientoS serán ·dos.. pero solamente podrán ser. ad
mitidos al. segundoaqueHos ft5pirantesqu:e~aJuidodel Tnbu
nal justifiquen plenamente que su incompaxecel1cia a llamamJCo·
to anterior rué motivada por caus~ de fuerza :'!Uayor.

6.6. Fecha; hora y lugar de comieJiiode loseiercicios.

El' Tribunal, una. vez.constituidQ fl.cord:a;rá.Ja fecha. hora y
lugar en :qU3 comenzarán las ,PTl.lcb8$ selo'lctiv-afi y se publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado, al ,menos .cón qumce días de
antelación. .. .

6.7. Anuncios sucesivos.

No seráobligaloria la publicación de los Sll.Ct1SlvOS anuncios
de celebración de los re'i1antéS,€i:,o-rcidosen el; .Eoletín Oficial
del. Estado,.. No obstante,eStos.f1nuociC1sd~b~rilnhacer5e públí
<:os por el, TribunaIen 105 locale.s'dotide se 'hayan celt'bradú
las pruebas.

6.8. Exclúsióndel asP'j~(t~tedurantela fecha de selección.

Si en .Gualquiernl0tlientodel procedJnlieIlto. de· selección l1e~

gase a:.conocimiento· deI.TribUIlfiI:"quealgl,tnQ· de .105 aspirantes
carece ·de .. los requisitosexig:'idos ... etiJa convocatoria, se le ex
cluirá de la misma previ:~ audienc~aJ:lelpropio interesado. pa
,iúndoSé en su caso; el t~tQdeclllpaal~ jurisdicción ordinaria
si 6fl ~prec~ase<jnexactituden lactt.oclaración que. formuló.

7. CALIFIcAC¡ON iJELOS EjERCICIOS

7.1 Sisu:rna de caf.ific'1Ción de los ejercicioS".

Todá,t> lit!> pntebasseYánelünihatorias. Cada miembro del
Tribunal :calificaril.de cero a 10 puntos; la calificación de cada
prueba: se .obteud!á sumando lascalificaciorte9: de los cinco
miempros del Trip1:mal, que l:'espltarA:n" de 0tttener la media de
las caUTic:acioIte6Qbtetlidas ancada :tina de las partes de que
constan las prueba.'>. El aspirante qU(3 no consiga en una prueba
un mmtmo de 25:puntos:,quedará~Um'inado_Al final de cada
prueba se: hará p.ública.laptuntuaciónaloaniada por los oposi·
tores,

Los opositores aprohados,anl.es~epQderserde.stinadoo, ten
drán que segulr un curso qe Administración Sanitaria de tres
meses de 'duración ",n caUda:dde'funci.onarios en practicas, el
cual de:ben~ comenZl1r d~tltrú.de:Jossese-nta días naturales si
guientes a la publ1c~íó~enJel"~oJetínOficialdelEstado~, de
la resoltICióndeIa,opo.sición.Estec:urso:será progra.mado y diri
gido por la Escuelf:tNaciou!:J. de"Sa,nide.d, .y deberá' tener carác
ter prefe',:r:entcmen-teprlictig:¡,Illidiendo. !1t.lJizar par~ s:-t realiza
ción tQd()s losset'v:lc~os.tantQ.c~ntrale.scQmoprovmCla1es. que
dependan ·de··la Direcci(¡.nGeneral dc.~anida(LAl final de~ miEl
mo .pas.aril,n.autc)ll)át~c!Unente.a·inte'~at'Seen el Escalafon de
Jnsp,:x;tores Ptovitl.ciales'deFannacia.pot el orden obte~ido en
la opOSición, salvo 1aspos~r;gac:tones<> eliminaciones que se
impongan'como consecuencia. de su conducta y aprovechamierlto
durante el curso.

H, USTA DE APROBADOS Y NtQPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1.. Dista de aprob(ldos;

Terminada la c~lifida(;ión de los,aspi-mntes, el Tribunal pu
hlicantrelaci6n dea:prob{\(l(is por 'orde,fi, de puntuación, no pu
diendorebasar el núroerode'plazas convocadas.

8.2. ProPuesta de aprobados.

El 'fi'i"bunal elevará la. .rela(.:lón. de. aprobados a la aut.oridad
competente. para qU.e esta elabore la propuesta de nombra·
miento.

8.a.. Propuesta complen:entatia (le ,aprobadas.

Juntl;'l;D'lt'nte con la relació~:d'aaj:lr()bados,remitirá, a los ex
dllSivQ5-eíectos delartículo,)l,g de' l~,ijeglamentaciónGeneral
para ingre&o en l~>AdministraciónPÍl-lJHca;el acta de l.a últÍma
sesi'óne.n la Quehabr4ndefigY-~.ar·,:pororden de puntuación
todos, losopOs1toresc¡ue h~bi~?dO'supet:~do todas las pruebas,
oxced¡esoen de! númeTO qe plazas,'q:nl,vo~adas.

B PHESBNTAOQN DE DOCtrMENTOS

9.1 Docurnentós;

Conforme lo establecido en., :el. punto 2.1 de la presente con·
vocat(jri~... los aspirantesapl'obados presentaran los sigul€ntes
documentos:

a) Partida d(lIlSj,:irrilétlto. . '.' ". .
b) TJtulpde poc~or:olicf'rtci.acl0,enfarinacia.
c) Certificado 'médit::oqueacredit~))0 est~T inoap!l.cltado pa

ra el d.esm:npta)o de 9argo'público,e;xpediuo por una Jefatura
Prov incjaL de SanidfL<i;

dl Declaraciólrjur~4ade no háber sido separado mediante
exp~iqnte discipliJ1~rio4els,€:,rviciodelEstadoode la Admi
nistraci(m .. lnsHtw::i(J1181, (J LOl:;!Ü,nihaUttrSe inhabilitado para el
ejercicio ·de funciopes' PÍl.lJ:licas.

el Los aspiral1te~,f~:JTIériinos,. certificado de haber c\lmplido
o estar exentas del Sirvic1o:,'Socim;dela Mujer.

f) Ce:rtificado',expedido,p{)J QlR,e~istl"Q Central de Penados y
Reb2ldes C!ue justifiqll.cn,oestar cont;l€".na:Qo, apenas que inhabi
liten para eleiercicio :de funciones: publicas,

9.2. Plazo.

El pJáz,o de presúnblci5l1sEil'ácie"t.reinta días hábiles a partir
de la' pubJicanónde la .·lisUvde: aPfo~os,

En defecto. delosdocumelllo19Concretos . acreditativos de
reunirlas condjcioJ~es'exi~¡~;Qnla~onvocatoria>se podrán
acredit¡;tr .porcual'qUier mwiode:pruebaadmisible en derecho.

9.a. Excepciones.
LÚE que t.uvieten la condición de fun:ci,onarios públicos estarán

exentos de iu~;tifícar,dorumentalmente las condiciones y requi
"itos yaO€,ffiosLra.d06para, pote l1€x,su anterior nombramiento,
dehiel'\doPresentarc<3rtiticaciólJdelMi~isteriouOrganismo de
quedependani acreqjt~d(lSUCOfld.ición y cuantas circunstan
cias consten ·en su hoja de servicios.

9.4. Falta d~ pfoe$~n,tai:t6n:.ae':d~umentos.

Qui,ªnes. dent.rotlel.>~le,zooillclicad()" r salvo Jos casos de fuer
za mayor, no presentaren su ,documentación no podrán ser nom-
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brados, quedando anuladas todassua actuackm-es sinpel1UIClo
de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir poríal
sedad en la instancia referida en el artículo 4. ", dé la Regli;qnén
tadón General para ingreso en la Administraé:ión Públicá, En
este caso, la autoridad correspondiente formula.rá propuesta de
nombramiento segun orden de puntuación a favor de quienes en
consecuencia de la referida anulación tuvierancahida en el nú·
mero de plazas convocadas.

10, NOMBRAMIENTOS

TransGurrido el plazo de presentación de documentos especi
ficados en el punto 9.1-se procedéra por el Director general de
Sanidad a extender 101; correspOndientes nombrilfiüE'lltos de los
interesados, que se publicarán enél.BoleiÚl Oficial dol Esta
do.. , indicando la fecha de nacimiento y el ntul1ei'o de Registro
de Personal.

11. TOMA DE POSE$lON

11,1 Plazo.

Los opositores que hubieran completado su documentación
deberán toma.r parte en el COncurso que se celebre solicitando
todas las plazas, y en el plazo de un files a contar do la notifi·
cación del nombramiento, deberán tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito eXIgido en el apartwio el del artícu
]0 36 de la Ley de Funcionarios C!viles del Estado.

11,2. Ampliación.

De conformidad con lo, establecido en el a.rtícul0 57 de la Ley
de Procedimiento Administrativo"la Administración podni con
ceder a petición de los interesados una protrogadel plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mita:d del mismo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican dere
chos de terceros.

12 NORMA FINAL

1?ecurso de carácter general contra l-a oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati

vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados ¡¡m los' casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Adrnintstrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 21 de noviembre de I974.~El Director general, Fe

derico Bravo Morate,

Sr. Subdirector general de Servicios.

TEMARIO

Parte primera

Tema L-Administración Pública. Organización sanitaria es
paüoióL

Tema 2,-Subdirección General de Farmacia, Centro N•.\cio~
nal de Farmacobiología, Oh'Os Centros nuelOnnles y dopartamen
tos relacionados con los si:rvicios farmacéuticos:

Tema 3.~Sanidad Provincial. Inspecciones Provinciales do
Farmacia. Secciones de Analisis Higiénicq-Sanitarios. Criterios
de su urganiznd:m.

Tema 4.-Sanidad MunicipaL :Farmacéuticos titulares, Cri
terios de su OJ~ga¡azación.

Toma 5,-Funcionarios técnicos civiles del Estado, con mi
siones sanitarias. Sus reglam~.mtac;'ionos. Colaboración del Far
macéutico en otros Departamento:sde la Administración.

Tema 6.-Labo1"atol'ics de f.;spec:alüladcs fal'macéuucns y al.
macenes farmacéuticos. Legislación.

Tema 7,-Especialidades farmacéuticas y demás productos
6ometldos a registro farmacéutico. Legislación,

Tema 8.~Farmacias ,y botiquinés. Legislación,
Tema9.~Servicios FarmaCéuticos HospitaJarios. Criterios de

6U organización.
, ,Ten1.a. 10.~Sustanciag estupefacientes ypsicotropas. Legisla

Cton.
Tema lL~Actuación inspectora en laboratorioS y almacenes.
Tema 12.-Actuac~,?n ~nspectoraen farmacias •y botiquines.
Tema 13.~Actua{,:lOn mspectoraen otros establecimientos de

f,[scalización farmacéutica. Plantas rneqicinales y aronlaticas.
Legislación.

Tema H.-Actuación inspectora sobre especialidades farma
c.éuticas de uso humano y veterimnio y demas pr:oductoo some
tidos a registro farmacél.JUcO.

Teina IS.-Tecnología e inspeCc¡ón sanitaria de la elabora
ción de' medicamentos inyectables.

Tema 16.~Tecnolog;fae inspección sanitaria de la elaboración
de medicamentos pata uso interno.

Tema 17.-Tecnología e inspección sanitaria de,la elaboración
de medicamentos para uso tópico y Cosméticos.

Tema lB:~l'ecnologíae inspección sanitaria de la élabora.ción
Y, p~eparac1ón . de otros productos sometidos a registro fe,rma
CBUtlCO. Matena.1es de envasado y acofldicione¡,miehto,

,. Tema 19,-Organizadóp profesional; Institucton'es de previ
sl,on. y socorro. Entídades científicas, y de lllv2stigación farma
ceutlcft,

Tema 2O.-La Seguridad Social, en España. Su relación con
Entidades fannacéuticas.

--'~"¡¡!ii""I"I"¡_-"."ii"':h"''','"'1'''"'--~------- --~,- -

Tema 2l.-Ley de, Pro(.'edimiento Administrativo, su a.plica.
ción en la administración farmacéutica.

Tema 22 ......0rganizadón Sanitaria Internacional.
Tema 2a.-Estadística y demografia aplicadas a Sanídad.

Parte segunda

Tema 1,--Métodos generales de análisis químicos, aplicados
al control de productos biológicos, alimentos y medicamentos.

Tema 2.---:Mé-todos generales de análisis físicos .aplicados al
control de productos biológicos. alimentos y medicamentos.

Tema 3,-Cromatografia y electroíoresis aplicadas al control
deproduetos biológICOS" alimentos y medicamentos.

Tema 4.---Colorimetría, mefelmlletría y espectrofotometría
aplicadas al control de productos biológicos, alimentos y me
dicamentos.

Tema $.,-Fotometríe de llana y de absorción atómica. Aná,~
lisis por fluorescencia. Espectograffa de masa. Resonancia mag~

nética nuc!ef\-l. Su aplicación en el control de productos bioló
giGaS, alimeiltos y mediCamentos.

Tema 6.-FUndamento ,de la practica de análisis clínicos.
Objeto de las pruebas funcionales. Extracción y recogida de
muestras, su preparación y acondiCionamiento. Constantes bioló~
gicas normales. DesviaCiones biológicas y elementos anormales.

Tema 7~-Téct¡jca¡; generales en microbiología.
Tema 8.-b_vestlgación de microorganismos en sangre.
Tema g-,~-lnvestigación de microorganismo del tracto gastro

intestinal.
Tema lO.--Investigación de microorganismos del liquido cefa

loraquideo y del tracto respiratorio.
Tema H,-Investigación de microorganismos del tracto ge~

nitourinario. héridas y exudados.
Tema 12.-Vacunas microbianas y autov-acunas. Antibiogra~

mas.
Tema 13,-·lnvestigación de vinú3, ricketsias y hongos.
Tema 14. ~,Protozoos, gusanos y artrópodos de interés sani·

tario.
Tema 15.-AnáJisis relacionados con el metabolismo de los

glúcido.';; y lí¡)idos.
Tema 16.-AnáJisis relacionados con 01 metabolismo de los

prótidos.
Tema 17,-Análisis relacionados con 01 mi?tabolismo de hemo~

gIobina e iones.
Tema 1B,-":'"Pruebas funcionales de los órganos humanos.
Tema 19.-0tras determinaciones fíi.iicas y químicas a reali~

zar en orinl;t.
Tema 20,-"':'Hematopoyesis. Estudio de las células sanguíneas.
Tema 21 ......Valores a determinar relacionados con las células

sanguineas_
Tema 22......;.Coagulación san~uínea, Grupos sanguíneos.
Tema 2iL-Otras determinaciones físicas y químicas a reali-

zar en sangre.
Tema 24.-Inmunología. Su aplicación en Laboratorio.
Tema 2,'j.-~Aná1isis espocificosdel aparato digústivo.
T~ma 26.··.....AnaJisis específico del líquido cefaloraquídeo, se

crecrones y exudados.

Parte tercera

Tema l.-l.os alimentos. Clases, Metabolismos. Carencias.
ínfl110ncia de los procesos tecnológicos.

Tema 2.-L~;gjslación sobre alimentos.
Tema 3.-·~Acúites y, grasas vegetales y .sus derivados. Tec~

nolugia. Legislación. Jnspección.
Tema 4.---AmHisis generales y especifícos de aceites y gra

sas vegeta!us v derivados, Aditivos. Toma de muestras,
Tema 5>..~ Cereales. Pan, harinas y derivados. Tecnología.

Legislación. lilspscción.
Tema 6.-~-Anúlisis generales y especificos de cereales. Pan,

harinas v derivados. Aditivos. Toma de muestras.
Tema 7:-Leguminosas. Tubérculos y derivados. Tecnología.

Letóslación, h.spC(Tión. Aditivos. Análisis. Toma de muestras.
Tema B.-t~ortali7.as. Verdums, legumbres, hongos y deriva

dós. Tecnolog¡ll. Legislación., Inspección. Aditivos. Análisis. To
ma ,de muestras.

Tema 9.~Frutas. Zumos. Néctarl3's y derivados. Tecnología.
Legislación. I:nspecclón. Aditívos. Análisis. Toma de muestras.

Tema lO.~AZúcar. Otros edulcorantes naturales. Jarabes. Ca~
ramelos y productos de confitería. Tecnología. Inspección. Sus
titutivos. Aditivos. Análisis. Toma de muesÚas.

Tema n.-Condimentos y _especies. Sustitutivos:r derivados.
Tecnologia, Legislación, Inspección. Aditivos. Análísis. Toma de
muestras,

Tema 12.-<AJ.imentos estimulantes, succdEmeos y derivados.
Tecnología.Legisl~ión,Inspección. Aditivos, Análisis. Toma de
mUéstrás~

Tema 13,--ConSCfvas vegetales. Platos preparados. Produc
t06~hetéticos de régimen y enriquecidos. Tecnología. Legisla
ción. Insp3ectóh. Aditivos. Análisis, Toma de muestras.

Tema 14_~Aguas potables. Aguas envasadas. Tecnología. Le
gislación. Inspección,

Tema 15.--Análisis ffsico-qufmicos del agua. Toma de mues
trM.

Tema liJ,,,-Análisís microbiológicos del agua. Toma de mues-

tra;: , ',' ""lema 17-L~.;.,UDS no alcohólicas n Ll.ft·uócantes. Tecnología.
Legislación. InspeCción. Aditivos. Análisis. Toma de muestras.
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Tema I8.-Bebidas alcohólicas. TecnolQgla,. Legislación. lns"
pecd6n. Aditivos. Análisis. Tomft de muestras.

Tema 19.-Condit:i:ones generales sanitart:u: de los el€'melltos
relacionados con los alimentos.

Tema 20.-Aspectbs genereJes de los tóxicos y venonos y
sus acciones.

Tema 21.-Investigad6n, análisis y antídotos de tóxicos y
venenos.

Tema 22~-IntoxicacioIles producidas por alimentos, medica
mentos y cosméticos. Importancia-sanitaria. ApáJisÍ5.

Tema 23.-Plaguicidas, detergentes y plásticos. Importancia
sanitaria. Análisis.

Tema. 24.-EI aire, sus contaminantes.. ¡nM)ecci6n. Análisis.
Tema 25.-Abastecimiento de aguas. Suscontaminantés, Ins

pección. Análisis.
Tema 26.--'-'Aguas de piscinas Aguas re~iduales. Análisis.
Tema 27.~Reglamentación de ~tividad.es molestas, insalu

bres.nocivas y peligrosas, Insp'ección y análisis, Ruido. vibra
ciones y radiaciones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que se
a.nunc[ct para su orovisión a concurso-opl)."?ición la
plaza de Profesor agregadode ..Anatomía Descrip
tiva y TopogrMicacon SUS técnicas Anatómicas~ en
la Facultrifi de Medicina de Badajpz de la Univer
sidad de Extremadura.

anDEN de 22 de noviembre de 1974 por la que se
nombra el Tribunal que hade iuzgar el concurso
OPOSición de la plaza'de Profesor agregado de ~Con

tabilidad de la Empresa :Y Estadistica de costes»,
en la F'.Zoultdcl de Ciencias Económicas y Empre"
sadales de la Universidad Autónoma de Madrid.

25626

25627

Presidonte suplente; Excélentisimo señor don Roberto Moreno
Diaz.

V(lcaJes suplentes:

Don Maximino ROdríguez Vídal. don Ricardo Marquez Fer
nández. don GeranIo- Paroo Sánchez y don Mariano Mellado Ro
dríguez. Catedri>Jid-os de las Uhivei'Eidades Complutense de Ma
drid, Ban;elona, Granada y. Bilbao. respectivamente.

Lo;; Vocales de este Ttibunalfigurartnombrados en el orden
que señala el liúmero primero de la cita Orden de 30 de mayo
de 1966.

En interés de la enseñanza, eIPresÍdente del Tribunal 'procu
rara que en el comÍenz(\ máximo d€' doS meses. a partir de la
publicación de l::st-aOrden en él .Boletín OfiCial del EstadoJ>,
se convoqué a los oposítorés para la iniciación de los ejercicios.

Lo úi.Wl a V. 1. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, Lmucho'> años,
Madrid. 14 de noviembre de 19?4.-P. D., el Subsecretario,

Federico Mayor Zaragoza.

¡¡mo Sr Di.rector general de Universidades e InvestIga.ción.

Ilmo: Sr Vacante la . 'plaza de Profesor agregado de «Ana
tomía Descriptiva y Topogr<\fica con sus técnicas anatómicas",
en la Facultad de Meuicina de Badajoz de la Universidad de
Extremadura,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resueltoanuncíal'la ,aconcurso-opositión en turno
líbre.

Los aspirantes deberán reunirlos rt"quisitos que se exigen en
las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 {«Bo
letín anclaI del Estado.. dQ 13 de abriJJ, y el concurso-oposl
ción so regira por los pren'ptos legales que- en las mismas se
sel'íalun.

Los Profosores agregados que se nombren podran concurrir a
los concursos de aCCBEO ,qUB se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominación o '. equiparadas. según lo
~is~uesto en el artículo 3."', 1, del Decreto 1243/1967, de 1 de
JunlO.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,I.rnuchosaños.
Madríd, 22 de noviembre de 1974.-P. D q el Director general

de Universidades é InvestigaCión, Felipe Lucena Conde.

Urno. Sr, Direct.or general de Ui1ívers-idades e Investigación.

Ilmo. Sr.:, De conformidad. con lo dispuesto en la Ley 45/
1968. de 27 de- julio, y Orden de;30rlemayo de1968,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha do
juzgar el concur$o~oposición,anunciado 'Por Orden de 17 de no
viembrt:lde 1973 {":Boletín OfidaldelEstado" de 25 de octubre
de 19-73>. pura la provisión<>n propiedad de 18 plaza de Profesor
agregado- de «Cont8:bilidlid· de .18" Empresa. y Estadistica de
costes~ en la FacuHa,d..de Ci!'lncias:, EcoIlómicas y Empresaria
les de Ja Universid:ad: Autónoma de Madríd . .que corresponde
a la situación exiptente eldía2'j' dl3 septiembre de 1973, que

,estará constituido en Ia·sigilien~eforma:

Presidente: Excelentísimo sellor don Marcial Jesús López
Moreno

Vocales: Don JosáRivero!tomerQ, don Antonio Calafen Cas
teHo, don Leandro Cañiban:o Calvo y don Emilio Solde-villa Gar
cía. CatedrátiCos de las Universldadefi:de la Complutense de
Madrid, •el .. primero; .de la Autónoma de Madrid, el segundo;
de l~ de Bílbao. eleuarto, y Profesor agregad-o de la Autóno
ma de Ma~rid, el tercero.

Presiden le suplente: Excelentisimo señor don Luis Barbe Du
ran.·

Vocales .suplentes;

Don Muria Pifan'é Riera, don Manuel Vela Pastor, don Ale
jandro lorca C<v·ronsy don Jgnacío d.e Cuadra Echaide. Cate
drático$' de las Oniversida,de-s: de la de Barcelona. el primero;
de la. de Valencia" el segundo; dala de Málaga, el cuarto, y en
situación de supernumerario, el tercero.

MINISTERIO
EDUCACJON y CIENCIADE

Parte cuarta

Tema l.~Aspectos generales de los medic;;í'vneptos.
Tema. 2.~Anéstesicos Analgésicos. Su; estudio y an<\lisi6.
Tema 3.-Hipnóticos. Sedantes TranquHiza;ntes. Su estudio y

ailalisis.
Tema 4.-Antiepilépticos., Antiparkinsonianos. Depresores es

pinales y centrales. Ganglioplégicos.. CUrárizantes. Antihistamí·
nícos.Su estudlo y análisis.

Tema 5.-Estimulantes. Alucinógenos. Antidepresiv06. Su es,
tudio y análisis.

Tema6--'-'Simp-aticomíméticos ysimpati-collticos. Parasímpa
ticomiméticos y parasimpaticolíticos Su estud,o y análisis.

Tema 7.-Cardiotónicos. Al1tiarrHmicos. VascdilataOores. Su
estudio y análisis.
· Tema 8.-Hipotensores. Hipertenso-res. Diuréticos y antidiuré

tICOS. Su estudio y análisis
Tema 9.-Medicamentos que acUlan sobre e] aparato respí·

ratodo. Su estudio v anÁlisis'.
Tema lo.-Medicamentos que actúan sobre-el aparato gastro

intestinal. Su estudio y análisis.
· Tema 11.-Medicamentot> que actúan sobre In función hepá

tica. Su estudio y análisis.
Tema 12.-Medicamentos que: actj.Ían sQbru la coagulación

sanguinea. Drogas de acción, tópica. Sues:tudio y análisis.
Tema 13.-Vitaminas Su· estudio ~l análiSis.
Tema 14.-Iones. Contrastres radiológicos, Antianémicos. Su

estudio y análisis.
Tema 15.-",,-Hormonas sexua1esSu .e6tudic y análisis.
Tema 16.-0tras hormonas, Su estud~o yanáUsis.

· .Tema 17.-Antiséptkos. Qutmiote,rápicos~·Su éstudio y anú·
hS1S.

Tema 18 -AntibIóticos. Su estudw y a-nalisis
Tema 19.-Anttgotosos. AntIrreumátIcos. Anbcancerosos Su

estudio y análisis.
..Tema 20.-Vacunas y sueros biológicos. Su estudiQ y aná~

bS1S.
Te~~ 21.--Estudios de excipientes. Estudio- del material de

acondlClOnamiento. Análisis.
T~ma 22_-""-AlimE!ntos-Medicamentos. lmporta:pcia sfl.nitaria en

puerIcultura" g-enatrfa. Su estudio y anál1sis;
Tema 23.~Ap6sitos. Material des1,.ltura v esb~rilizados Con

troles de calIdad.

25625 ORDEN de 14 de noviembre de. 19r4 por la que se
nombra el Tribunal. que. ha(j,e. iuzqar el coneurso
oposición de.. la plaza· de ,'Pro(esor agregado de
..Electrónica» en la Faculüld de ,Ciencias de la Uni
versidad de G ranada_

TImo. Sr.: De conformidad con ]odisPl.1estí) en la Ley 45/
1008, de 27 ?~ juli?, y Orden de 30 de mayo:de, 1900.

~ste Mln1ste-no ha resuelto nombrar él 'Tribunal que ha
de lUZl;!ar el concurso~o:posi('ión,;anupciado púrOrdecn de 22 de
enero de 197~ (..Boletín Oficbl1peI EstaO,i'J;¡" ,de: 26 de fébrero).
para la prov1!'>ión .en propfpliM •. dI", la plaz~de Profesor awe
gad~ de..,Eledrómca" en la Facultad de Ci.enrias de la Uni
versldad· de. Granada. que. corresponde's. la .,~itu8.ción el día

f
17 de marzo de 1973, queestara constituido 'en' la siguiente
arma·

Presidente, Excelentísimo señor don Antonio Civit Breu.
Vocales:

d DoBn Pedro Cartujo E-stébanez, dOn José Carda Sant€lsmases
on . etJ:ardo Careia Olmedo y don·. I"ran:cisco Rubio V Royo:

C
d

at
M
8drát.1coS de las UniversidJldes dE'·· Barcelona. CO""plutense

e. adrld. Granada y La Laguna. :respectivamente.


